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FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME O 

SEGUIMIENTO 
Día:  14 Mes:  03 Año: 2024 

 

 

1. No.  DE INFORME O  

SEGUIMIENTO:  

 

06 de 2024 
 

2. NOMBRE DEL  INFORME  O  

SEGUIMIENTO: 

Seguimiento al cumplimiento de las normas en materia de 
Derecho de Autor sobre uso legal de software durante la 
vigencia 2023. 

3. INTRODUCCIÓN: 

 
El presente informe tiene como propósito el de verificar la 

aplicabilidad y cumplimiento de la Directiva Presidencial 
No. 02 del 12 de febrero de 2002 y las Circulares No. 12 
de febrero de 2007 y 017 del 01 de junio de 2011 de la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor, referente al 
derecho de autor y los derechos conexos, en lo 

concerniente a la utilización de programas de computador 
(Software).  Además, se expone el resultado de la revisión 
adelantada por la Oficina de Control Interno y se emiten 

las recomendaciones del caso. 
 

4. OBJETIVO: 

 
Verificar la existencia y aplicación de políticas y controles 

en la Superintendencia de Sociedades, que permitan el 
cumplimiento y uso de software legal conforme 
disposiciones y normativas aplicables en materia de 

derechos de autor. 
 

5. ALCANCE: 

 
 Vigencia de licencias de software según inventario de 

la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones - DTIC,  

 Totalidad de equipos según reporte del grupo 

Administrativo y, 
 Existencia y controles aplicados en la Entidad frente al 

uso de software no licenciado. 
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Para el periodo comprendido entre enero y diciembre de 
2023. 

 

6. NORMATIVIDAD: 

 Directiva Presidencial 01 de 1999. 

 Directiva Presidencial 02 de 2002. 
 Circular Nº 04 del 22 de diciembre de 2006 del 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 Circular No 012 de febrero 2 de 2007 de la Unidad 
Administrativa Especial de la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor. 
 Circular 017 de 2011 de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

 

 

7. DESARROLLO DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

7.1. Metodología. 

 
La evaluación se realizó mediante, entrevistas, solicitud de información, verificación documental y 
trabajo de campo, con la finalidad de determinar su estado frente al criterio normativo aplicable. 

 
Para obtener información que permitiera la verificación para el posterior envío del informe a la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor, la Oficina de Control Interno realizó las actividades que se 
relacionan a continuación:  
 

7.2. Solicitud de información a las áreas involucradas. 
 

Mediante correo electrónico del día 12 de febrero de 2024, se requirió al Director encargado de 
Tecnología de la Información y las comunicaciones, al Coordinador del grupo de Sistemas 

Arquitectura de Tecnología y a la Coordinadora del Grupo Administrativo, para que allegaran la 
siguiente información, con corte a 31 de diciembre de 2023: 
 

“1. El número de equipos (portátiles, computadores de escritorio y servidores) a 31 de diciembre 
de 2023, detallando para cada uno de ellos, cuántos por área e Intendencias Regionales.  Adjuntar 

relación. 
2. Indicar si el software instalado en los equipos relacionados en el ítem anterior, se encuentra 
debidamente licenciados (Ofimática y los operacionales).  Adjuntar el reporte del total de licencias, 

las licencias instaladas, la cantidad adquirida, las licencias disponibles y la fecha de vencimiento 
cuando aplique. 

3. Listado del inventario del software instalado en los equipos y servidores de la Entidad. 
4. ¿Qué mecanismos de control ha implementado la Entidad, para evitar que los usuarios instalen 
programas o aplicativos que no cuenten con la licencia respectiva? 
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7. DESARROLLO DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

5. ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en la entidad? Se encuentra 

documentado? dónde?.” 
 

 
7.3.  Análisis de las Respuestas 

 
Se obtuvieron respuestas por parte del Grupo Administrativo y la Dirección de Tecnología de la 
Información y las comunicaciones, mediante correos electrónicos del día 26 de febrero de 2024.  

 
Revisada y analizada la información, la Oficina de Control Interno identificó diferencias en la cantidad 

de equipos de cómputo reportados por las dos (2) áreas.  Por lo cual, en correo enviado el 11 de 
marzo de 2024, se les requirió para que conciliaran la información y la reportaran nuevamente. 
  

El día 12 de marzo de 2024 se recibe respuesta en archivo de Excel adjunto al correo electrónico 
con la información unificada, la cual se relaciona a continuación:  

 
 
1. El número de equipos (portátiles, computadores de escritorio y servidores) a 31 de 

diciembre de 2023, detallando para cada uno de ellos, ¿cuántos por área e Intendencias 
Regionales?  

 
De acuerdo con la información suministrada por el Grupo Administrativo y Grupo de Sistemas y 
Arquitectura de Tecnología, a 31 de diciembre de 2023, la Entidad contaba con mil ochocientos 

cincuenta y tres (1.853) equipos, entre computadores de escritorio, portátiles y servidores.  
Información que se encuentra registrada en el Sistema de Gestión Financiera y Administrativa - 

Sofía, herramienta utilizada por la Entidad para la gestión de inventarios.  Dato que será reportado 
a la Dirección Nacional de Derechos de Autor. 
 

 

Equipos Cantidad 

Escritorio 1.443 

Portátiles 350 

Servidores 60 

Total  1.853 

 
Fuente: Información reportada por el Grupo Administrativo y el Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología. 
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7. DESARROLLO DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

Observaciones de la Oficina de Control Interno: 

 
 Se evidencia debilidad por parte del almacenista, en la identificación de los bienes registrados en 

el aplicativo Sofía, que se consideran como equipos de cómputo. Dado que, para el presente 
seguimiento, se observó que nuevamente el grupo Administrativo como área responsable de la 

gestión y control de los inventarios en la Entidad, allegó a la Oficina de Control Interno 
información con impresiones, al no reportar la totalidad de computadores de escritorio, equipos 
portátiles y servidores con los que contaba la Superintendencia a 31 de diciembre de 2023, esto, 

comparado con la información suministrada por la Dirección de Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones.   

 
Información que fue reportada inicialmente por las dos (2) áreas: 
 

Equipo Almacén DTIC 

Servidores 38 58 

Computadores  de 
escritorio 

548    1457 

Portátiles 333 355 

Total 919 1870 
Fuente: Archivo de Excel de la información reportada 

 

 La Dirección Administrativa o a quien le corresponda, debe adelantar las gestiones tendientes a 
depurar y dar la baja definitiva los equipos tecnológicos inservibles u obsoletos que se encuentran 

en el almacén. 
 

 

2. Indicar si el software instalado en los equipos relacionados en el ítem anterior, se 
encuentran debidamente licenciados (Ofimática y los operacionales).  Adjuntar el reporte 

del total de licencias, las licencias instaladas, la cantidad adquirida, las licencias 
disponibles y la fecha de vencimiento cuando aplique. 
 

Para la revisión, se consideró la respuesta presentada por la Dirección de Tecnología de la 
Información y las comunicaciones, en la que afirma que “el software está debidamente licenciado”, 

adicionalmente reporta que la Entidad cuenta con licenciamientos a perpetuidad, por suscripción y 
suscripción de servicio de soporte. 
 

A continuación, se evidencia el listado del licenciamiento de software con el que contaba la Entidad 
a 31 de diciembre de 2023, el cual fue remitido a la Oficina de Control Interno para su posterior 

verificación:   
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7. DESARROLLO DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

 
Fuente: Información reportada por el Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología.  Archivo en Excel, 

Consulta Control Interno 2024, hoja “2 Licencias Aplicaciones 31122023”. 
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7. DESARROLLO DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

  
Fuente: Información reportada por el Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología.  Archivo en Excel, Consulta Control 

Interno 2024, hoja “2 LIC CENTRO DE COMPU 31122023”. 
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7. DESARROLLO DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

 Observación de la Oficina de Control Interno: 

 
Como resultado de la validación realizada, se identificó la siguiente debilidad:  

 
 Se debe continuar fortaleciendo la gestión de inventarios, de manera que permita contar con un 

adecuado control de las licencias adquiridas, versus las instaladas, identificación de las máquinas 
donde se encuentran instaladas cada una de ellas, fecha de expiración y fechas de renovación de 
las licencias, el contrato mediante el cual fue adquirida, el proveedor o fabricante, entre otras 

características relevantes. 
 

3. ¿Qué mecanismos de control ha implementado la Entidad, para evitar que los usuarios 
instalen programas o aplicativos que no cuenten con la licencia respectiva? 
 

Según respuesta obtenida por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones, la Entidad cuenta con una Directiva de Grupo (GPO) en el Directorio Activo de 

Microsoft Windows configurada “adminlocal”, la cual: i) actúa sobre todos los usuarios y 
computadores que se conectan al dominio; ii) limita a que los usuarios pueden acceder a la 
configuración local de los computadores, actividad que sólo la puede realizar el administrador del 

dominio y miembros del grupo de Instaladores (agentes de mesa de ayuda) definido en el Directorio 
Activo.  Esto quiere decir, que ningún usuario diferente a los autorizados, puede instalar software 

en los computadores de la Entidad. 
 

 
Fuente: Información reportada por el Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología.  Archivo en Excel, Consulta Control 
Interno 2024, hoja “4 CONT EVITAR INSTALAC 31122024”. 
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7. DESARROLLO DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

 

 
 

Fuente: Información reportada por el Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología.  Archivo en Excel, Consulta Control 
Interno 2024, hoja “4 CONT EVITAR INSTALAC 31122024”. 

 

Observación de la Oficina de Control Interno: 
 

 En las validaciones realizadas por la Oficina de Control Interno durante el desarrollo de las 
auditorías a los procesos e Intendencias Regionales, se pudo evidenciar que el control es efectivo, 

dado que los usuarios locales no pueden instalar software en los equipos.  Adicionalmente, desde 
la Dirección de Tecnología se implementó la política de impedir el descargue e instalación del Web 
WhatsApp en los computadores de la Entidad. 

 
 

4. El destino final que se le da al software dado de baja en la Entidad. 

 
Según lo reportado por la Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, en 
relación con el software en desuso, la Entidad cuenta con un procedimiento en el Sistema de Gestión 

Integrado, en el cual se señalan las condiciones y las actividades a ejecutar para dar de baja 
aplicaciones; la información está disponible en la ruta: 

https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/3472445/GINT-PR-
015_BajaAplicativos.pdf  
 

Observación de la Oficina de Control Interno: 
 

El licenciamiento de Microsoft y de otras herramientas, funciona bajo licencias a perpetuidad y este 
tipo de licenciamiento no implica medios físicos de instalación, lo cual indica, que no se da una 

disposición final como la destrucción física.  

https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/3472445/GINT-PR-015_BajaAplicativos.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/3472445/GINT-PR-015_BajaAplicativos.pdf
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8. RECOMENDACIONES  

 Tener el debido cuidado con la información que se suministre a la Oficina de Control Interno, ésta 

debe ser validada y verificada antes de su envío.   
 Tener claridad de qué equipos hacen parte del inventario de computadores, portátiles y servidores 

de la Entidad, para evitar caer en imprecisiones en los datos que se reportan.  
 Recordar que la información oficial en la Entidad, es la que reposa en el aplicativo Sofia, utilizado 

para la gestión de inventarios. 

 Continuar con los monitoreos periódicos de servidores y equipos de usuarios, con el fin de 
identificar la existencia de software no licenciado o no permitido en la Entidad, para que se pueda 

actuar de manera oportuna, de requerirse.  
 Continuar con las campañas pedagógicas encaminadas a la toma de conciencia en los servidores 

públicos, sobre los derechos de autor y los derechos de propiedad intelectual. 

 Mantener actualizado el inventario de software y de licencias con los que cuenta la 
Superintendencia de Sociedades. 

 Adelantar gestiones tendientes a depurar y dar la baja definitiva los equipos tecnológicos 
inservibles u obsoletos que se encuentran en el almacén. 

 Retirar del grupo de “instaladores” el agente de mesa de ayuda, en caso de que se dé un cambio 

de rol, por novedad de personal. 
 

9. CONCLUSIONES 

Revisada la información entregada por las áreas responsables, referente al cumplimiento de las 
normas en materia de Derechos de Autor, sobre uso legal de software en la Entidad, en la vigencia 
2023, la Oficina de Control Interno concluye que estos recursos se administran de manera adecuada.  

No obstante, se identificaron oportunidades de mejora y se realizaron recomendaciones, que cada 
uno de los responsables debe subsanar e implementar acciones de mejora necesarias para atender 

las debilidades evidenciadas en el presente informe. 
 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de marzo del año 2024 

 

1. RESPONSABLE DEL INFORME O SEGUIMIENTO 

Nombre Completo Responsabilidad Firma 

Jacqueline Murillo Sánchez Jefe Oficina de Control Interno 
 

Wilma Rocío Pedrozo Ulloa Profesional Universitario 

 
 


